
Política de
infancia
victoriaPolítica de Infancia Victoria politicadeinfanciavictoria

Control anual realizado 
por enfermera/o Y 

odontólogo/a 
(corresponde vacuna).

de
5 a 9
años

Control realizado por 
enfermera/o Y 
odontólogo/a 

4 años
de

vida

Consulta nutricional. 

3 años
y 6

meses

Control realizado por 
enfermera/o Y 
odontólogo/a 

(corresponde vacuna).

3 años
de

vida

Control realizado por 
enfermera/o Y 
odontólogo/a 

2 años
de

vida

Control realizado por 
enfermera/o. Se aplica la 
escala de evaluación del 

desarrollo psicomotor (EEDP), 
(corresponde vacuna)

18
meses
de vida

Control realizado por 
enfermera/o Y 
odontólogo/a 

(corresponde vacuna).

1 años
de 

vida

Control realizado por 
enfermera/o, se aplica 

escala de evaluación 
desarrollo psicomotor 

(EEDP).

8° mes
de

vida

Control realizado por 
enfermera/o 

(Corresponde vacuna).

6° mes
de

vida

Consulta nutricional.

5° mes
de

vida

Control realizado por 
enfermera/o 

(Corresponde vacuna).

4° mes
de

vida

Control realizado por 
médico.

3° mes
de

vida

Control realizado por 
enfermera/o 

(Corresponde vacuna).

2° mes
de

vida

Control realizado por 
médico.

1° mes
de

vida

Se realiza a madre e 
hijo@ entre los días 7-10 

de vida por matrón/a.

 Control
de

Díada

Al ser dada de alta del hospital junto a tu bebé, debes seguir los siguientes pasos: 1) Inscribe a tu 
hij@ en el Registro Civil, 2) Con el registro de inscripción más carnet de embarazo y niño sano; 
acércate al CESFAM donde será inscrito, solicita hora con matrona, 3) Inscribir a tu hij@ en el 
Registro Social de Hogares.

RUTA ATENCIÓN DE CONTROL DE SALUD INTEGRAL PARA NIÑ@S DE 0 A 9 AÑOS


